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57© Resumen:
Aplicación de CO2 a presión para la desinfección y desin-
sectación de matrices alimentarias.
La invención se refiere a la aplicación del dióxido de car-
bono para el tratamiento de desinfección y desinsecta-
ción de matrices alimentarias, experimentándose concre-
tamente con cereales y especias.
El material modelo seleccionado (arroz, y pimentón) es
depositado en la cámara de tratamiento y se le aplica dió-
xido de carbono a presión, temperatura y caudal conoci-
do, durante un tiempo de tratamiento recomendado para
cada caso.
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ES 2 207 398 A1 2

DESCRIPCIÓN

Aplicación de CO2 a presión para la desinfección
y desinsectación de matrices alimentarias.

Esta técnica para la inactivación de microorganis-
mos e insectos, supone una alternativa a los tratamien-
tos con productos químicos (bromuro de metilo), o a
los tratamientos térmicos que producen perdidas de
calidad del producto, o cuyo uso está restringido se-
gún la normativa actual en algunos países comunita-
rios.

Son conocidas las aplicaciones de técnicas para
la esterilización de productos alimentarios. Los méto-
dos de desinfección más utilizados consisten en trata-
mientos energéticos tales como irradiación, rayos ul-
travioleta, microondas y vapor sobrecalentado. Todos
ellos suelen aportar un incremento de temperatura en
el producto que, si no se controla, puede deteriorar los
componentes termolábiles del mismo. Otros métodos
utilizados son la ultrafiltración y la adición de produc-
tos químicos como el bromuro de metilo, óxido de
etileno, óxido de propileno, fosfina o ácido prúsico.
Debido a las tendencias medioambientales actuales, a
su alta toxicidad y a la posibilidad de aparición de re-
siduos estos productos han sido eliminados de la lista
de fumigantes admitidos en muchos países.

Esta situación obliga a buscar nuevos tratamientos
que mejoren y garanticen la higiene del producto. Así,
el método más empleado en la industria agroalimen-
taria es la esterilización térmica. No obstante, puede
llegar a destruir nutrientes como las vitaminas, alte-
rar la textura de los alimentos tratados o provocar la
destrucción o eliminación de sabores y aromas. Es-
tas circunstancias obligan a estudiar y optimizar con-
tinuamente otro tipo de tratamientos. Así por ejemplo,
para disminuir los efectos provocados por el calor du-
rante tiempos prolongados, se recurre a tratamientos

a altas temperaturas y tiempos cortos, los cuales re-
quieren altas velocidades de penetración del calor y
un control del proceso muy preciso. Este tipo de ajus-
tes encarece los tratamientos enormemente y dificulta
su implementación en las pequeñas y medianas indus-
trias.

El tratamiento mediante presurización hidrostáti-
ca es otra técnica que está siendo experimentada pa-
ra la esterilización de alimentos. En este proceso, se
aplican presiones superiores a 1.000 bar para inactivar
microorganismos, pero se producen roturas celulares.
El daño físico y las reacciones bioquímicas derivadas
de estas roturas, pueden causar pérdidas de caracterís-
ticas deseables de los productos, además de los eleva-
dos costes de equipamiento requeridos.

El empleo de CO2 a presión es uno de los métodos
más prometedores para inactivar microorganismos o
destruir insectos. La aplicación de esta técnica pue-
de reducir el tiempo y la temperatura de procesado,
minimizando la degradación térmica que sufren los
alimentos con las operaciones tradicionales. Mediante
este método se extraen compuestos vitales que provie-
nen del interior de las células o de la membrana celu-
lar y se modifica el pH de las células, alterando así los
procesos metabólicos de los microorganismos e inac-
tivándolos. Además, el hecho de operar con CO2 crea
un ambiente anaerobio que impide o dificulta la vida
de insectos. Por último, como consecuencia de las ba-
jas viscosidades del CO2 en estado supercrítico (CO2-
SC), éste penetra en el interior de las células provo-
cando en la etapa de despresurización la ruptura de
las mismas, causando la muerte de insectos y micro-
organismos. Los efectos inhibidores del CO2 sobre el
crecimiento microbiano han sido observados por dis-
tintos autores y su uso ha contribuido a un aumento
de la vida útil de alimentos perecederos.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para procesos de desinfección y
desinsectación de matrices alimentarias caracteriza-
do por la aplicación de dióxido de carbono en con-
diciones concretas de temperatura, presión, caudal y
tiempo de tratamiento.

2. Procedimiento según reivindicación 1 para su
aplicación en desinsectación de cereales infestados
con insectos que precisa la aplicación en el producto
de un tratamiento en autoclave de presiones de entre 1
y 100 bar, temperaturas de entre 25 y 60◦C y tiempos
de entre 5 minutos a 15 días.

3. Procedimiento según reivindicación 2 para
su aplicación en arroz infestado con el coleóptero
Sitophilus oryzae que precisa la aplicación de tempe-
raturas inferiores a 60◦C, presiones inferiores o igua-
les a 60 bares y tiempos de tratamiento entre 10 y 60
minutos para obtener una mortalidad del 100% tanto
para adultos como para inmaduros.

4. Procedimiento según reivindicación 2 para la
obtención de mortalidades inferiores, que precisa con-
diciones de presión, temperatura y tiempo de trata-
miento inferiores a las anteriormente descritas. Para
obtener una mortalidad del 80% tanto para adultos co-
mo para inmaduros, se precisa la aplicación de un tra-

tamiento de temperatura igual a 60◦C, presión de 10
bares durante 5 minutos.

5. Procedimiento según reivindicación 1 para su
aplicación en desinfección de plantas aromáticas y es-
pecias con contaminación microbiológica que precisa
la aplicación en el producto de un tratamiento en auto-
clave de presiones de entre 25 y 175 bar, temperaturas
de entre 25 y 50◦C y tiempos de entre 10 minutos a 24
horas.

6. Procedimiento según reivindicación 5 para su
aplicación en desinfección de pimentón con niveles
de contaminación de Escherichia coli del orden de
106-107 ufc/g., que precisa la aplicación de tempera-
turas entre 40 y 50◦C, presiones entre 50 y 75 bares, y
tiempos de tratamiento entre 30 y 45 minutos para ob-
tener una reducción mayor o igual a cuatro unidades
logarítmicas en los niveles de contaminación anterior-
mente citados.

7. Procedimiento según reivindicación 5 para su
aplicación en desinfección de pimentón con niveles
de contaminación de Penicillium del orden de 103-104

ufc/g., que precisa la aplicación de temperatura igual
a 50◦C, presiones entre 75 y 100 bares y tiempos de
tratamiento entre 30 y 45 minutos para obtener una re-
ducción mayor o igual a dos unidades logarítmicas en
los niveles de contaminación anteriormente citados.
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